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en Otorrinolaringología
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INTRonUCCION

La necesidad de formar médicos especialis
tas en las diversas ramas de la cirugía y la medici
na en nuestro paíS", mediante programas propi
ciados por la Facultad de Medicina, es algo que
nadie discute. Desde la Cátedra de Otorrinolarin
gología de la Facultad de Médicina, sabíamos
que tarde o temprano tendríamos que afrontar
esa difícil tarea. El presente trabajo, es la bús
queda de un programa de entrenamiento en
O.R.L., lo más adaptado a nuestras necesidades
y posibilidades materiales, sin detrimento de la
formación académica. Para ello, escribimos a va.
rias universidades del mundo, consultamos múl.
tiples programas y normas internacionales para
e! entrenamiento de Otorrinolaringólogos.

MATERIAL Y METOnOS:

Se revisaron los programas de ocho univer
sidades que contestaron nuestra solicitud. En
ténoinos generales prevalece el criterio de una
fonoación quirúrgica previa. Siendo la O.R.L.
una disciplina eminentemente quirúrgica, un año
de residencia en cirugía general es lo aceptado.
En las resoluciones aprobadas en el IX Congreso
Internacional de O.R.L. se dice textualmente:

tipo residencial, incluyendo en
trenamiento académico. " Esta re
sidencia en cirugía general persi
gue básicamente un médico co
nocedor del manejo del paciente
quirúrgico (tratamiento del
shock,cuidados pre y post- opera
torios, electrolitos, paro cardíaco
y respiratorio etc.): pero puede
Ser orientada hacia la parte de la
cirugía más relacionada con la o
torrinolaringología. Es así que
pensamos que podría organizarse
de la siguiente manera:

RESIDENCIA EN CIRUGIA: (3
SEMESTRES)
6 meses en Cirugía General
3 meses en Ortopedia
1 1/2 meses en Cirugía Plástica
1 1/2 meses en Oncología
3 meses en Anatomía Patológica
(cabeza y cuello)
1 mes en Anestesia
1 mes en Recuperación
1 mes en Neurocirugía

T O TAL 18 meses ( 3 semestres)

"1.- 1)

Profesor A.ociado de O. R. L. Cátedra de Cirugía,
Universidad de Costa Rica.

•

2)

Deberá existir un mínimo de normas
internacionales para el entrenamiento
de Otorrinolaringólogos." 2)
La duración mínima y el contenido de
los cursos deberán ser:
a) Los dos primeros años poste

riores a la graduacióJ;l profesional
deberán incluir: un año de las
materias ~ue se requieran en el
país espeCIfico y un año de ciru·
gía general.

b) Un mínimo de dos años de entre·
n amiento otorrinolaringológico.
El entrenamiento deberá ser de

En el cuadro adjunto en donde se estudian
las modalidades de ocho universidades, en la se
gunda columna se puede observar que este requi
sito no ha sido claramente especificado. Esto o
bedece a que se da en muchos casos como un
hecho establecido. Es importante señalar que los
candidatos que van a realizar post-graduado en
O.R.L., en la mayoría de las Universidades tie
nen una "entrevista preliminar" con el Director
del programa. Este deberá escoger los candidatos
y guiar el entrenamiento inclusive la residencia
en cirugía. Oigamos lo que propone el IX Con
greso Internacional sobre la organización de los
Programas.

1I.- "Los miembros de esta sección,
consci~ntes de las variaciones en las organizacio
nes médicas y económicas en el mundo, reco~
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POST-GRADUADO EN O. R. L. (VARIAS UNIVERSIDADES)

DURACION
TOTAL

MilOS EN CIRU
GIA GENERAL

ANOS EN
O. R. L.

No. de ALUM
NOS

EXAMEN LUGAR

5 1 4 5 cl año University
of Minne-
sota USA.

3 No especifica 3 5 cl año Universidad
y final de Bologna

Italia

3 " 3 No especifica cl año Univmidad
final de París

Francia

4 1 3 6 cl semes- Universidad
tre de México

2 No especifica 2 8-10 cl trimes- Carabobo
tre Venezuela

5 2 3 No especifica Final Boston
(Harvard)
U.S.A.

2 No especifica 2 No especifica cl año Sao Paulo
Brasil

5 1 4 No especifica cl semestre Washington
University
U.S.A.

3 1-2 2 No especifica Normas in-
Mínimo temaciona-

les

miendan que el programa de entrenamiento para
los estudiantes post-graduados en Otorrinolarin
gología sea organizado como sigue:

Por un director que principalmente sea un
clínico de rango con experiencia clínica amplia y
activa en O.R.L. y que idealmente tenga tiempo
completo. Debería haber un coordinador cuya la
bor pueda ser también de tiempo completo y
trabaje bajo su dirección. Debería contarse con el
amplio apoyo de clínicos practicant~s,.investiga
dores y representantes de otras dlsclphnas, para
que lleven el peso principal del aspecto docente
y estén, a su vez, bajo la dirección del coordina
dor y del director".

IlI.- "El Jefe del programa de entrena·
miento otorrinolaringológico deberá ser un oto
rrinolaringólogo general bien entrenado y esta
blecido en su práctica. Deberá haber tenido ex
periencia clínica en investigación o laboratorio,
en cualquiera de los campos relevantes de esta
éspecialidad. Deberá haber tenido toda la res
ponsabilidad en el cuidado de los pacien tes. De·
berá haber adquirido los conocimientos de méto
dos administrativos y docentes. Deberá poseer
en grado superior los requisitos que otorgue su
propio país (considerando que su país tenga re·
quisitos especiales para la otorrinolaringología)
La Sección expresó el punto de vista de que era
impráctico un diploma internacional o un títu-
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LOS PROGRAMAS:

Creemos que algunos centros cuentan con
mayores facilidades que otros, pero el sistema
rotatorio de residencia permitina al estudiante
tener al final conocimientos básicos en todas.

Los residentes durante los tres años de en·
trenamiento, deberán ir mejorando progresiva
mente sus habilidades quirúrgicas asl como sus
conocimientos, a fin de poder tratar adecuada
mente a sus pacientes. Tendrán oportunidad de
perfeccionar procedimientos de dIagnóstico adi
cionales, métodos terapéuticos etc.; sabrán utili·
zar la literatura médica y deberán tener inquietu
des para investigar sobre tópicos de la especiali
dad. Al finalizar su tercer año, el estudiante de
berá tener conocimientos profundos sobre los si
guientes temas relacionados con cabeza y cuello,

tes, que con la planta física actual (sala de opera·
ciones y consulta, así como número de pacientes
encamados), apenas permitiría un trabajo en
condiciones satisfactorias. Debería incluso am·
pliarse la consulta y el número de horas en sala
de cirugía para que los residentes de III año pu
dieran prestar servicios externos e internos ade
cuados. En cuanto a los programas casi todas las
Universidades los tienen similares con cursos y
seminarios durante la semana, así como sesiones
bibliográficas etc. Planta Física y Necesidades:
Actualmente si analizamos en nuestros Hospita
les clase A los Servicios de O.R.L., veremos que
son adecuados para brindar servicio al público y
aun así, adolecen de grandes defectos. El proble
ma se plantea cuando estos servicios tengan que
ser adaptados a la enseñanza de una disciplina
que como la O.R.L., requiere entrenamiento su
mamente conducido. El primer punto básico, es
el que pueda contarse en cada uno de ellos con
un laboratorio para prácticas en hueso temporal.
Esto es indispensable para el entrenamiento qui
IÚrgico. Se necesitarán más microscopios opera
torios, -más fresas eléctricas etc. Otro punto, éste
más sencillo, es el de prácticas de disección en
cabeza y cuello y coordinar con anatom ía pato
lógica la enseñanza específica de nuestra discipli
na. Sin embargo creemos que todos estos puntos
pueden resolverse sin grandes gastos y en forma
satisfactoria. Para el entrenamiento en ciertas ra·
mas de la especialidad como son:

(Electronistagmogra
fía)

Microcirugía larin
gea
Broncoscopías
Esofagoscop ías

Audiología
Laberintología

1) Endoscopía

Hospital Calderón Guardia
Hospital San Juan de Dios
Hospital México

Se dejaría al Hospital Nacional de Niños
para rotaciones, ya que el entrenamiento en la
patología otorrinolaringológica infantil es de su
ma importancia. Siendo un programa de tres a
ños, en cada centro hospitalario habría residen
tes de 1, II Y III año. La rotación al Hospital de
Niños sería por seis meses a un año, y podría Ser
a partir del 20 año. Esto permitina formar 3
especialistas por año. Creemos que aumentar el
numero de alumnos sería incompatible con la
marcha de servicios pequeños o mini-servicios
como son los que actualmente existen en cada
centro Hospitalario. Imaginemos el programa en
su tercer año, cada servicio tendría tres residen-

lo". Nos parece que en nuestro país se requiere
definitivamente un Director y un Coordinador
como se ha explicado, para poder cumplir a ca·
balidad con los programas y que los aspirantes
tengan un "responsable" a quien recurrir en su
orientación. En el caso de no poder el país con·
tar con los recUrsos necesarios para este tipo de
organización más adelante se explicará en detalle
la posibilidad de un "control cruzado" en los
hospitales que permita al hacer rotaciones de re·
sidentes, evaluar el aprovechamiento de los mis·
mas en cada servicio. Si Se observa el cuadro, en
la columna tres, se verá que prevalece en la ma·
yoría de las Universidades un entrenamiento de
tres años en O.R.L. Si se toma en cuenta que en
las normas internacionales el mínimo es de dos
años y que por razones propias nuestras, las con·
diciones para la enseñanza no precisamente son
las óptimas actualmente; tres años pueden consi.
derarse suficientes para entrenar adecuadamente
a nuestros futuros especialistas. Esto se basa en
la apreciación de que en un mayor tiempo hay
más posibilidades de suplir dichas fallas y prepa.
rar mejor al residente. Analizando otra vez el
cuadro, en la columna siguiente se cita el núme
ro de candidatos aceptados por año. Podrá ob·
servarse que siempre son grupos pequeños. En la
Universidad de Mmnesota se aceptan 5 alumnos
por año y el programa dura 4 años en sólo
O.R.L. Para estos 20 alumnos hay 7 profesores
de tiempo completo y un O.R.L. de medio tiem
po, además de 35 médicos que contribuyen en la
enseñanza en todas las rotaciones. Debe conside·
rarse que por tratarse de una especialidad quinír.
gica, las técnicas requieren un entrenamiento
muy especial, que es difícil poder dar en grupos
grandes. Nosotros creemos que para un entrena
miento adecuado podría aceptarse 1 residente en
cada Servicio en los siguientes centros hospitala
rios de nuestro país:
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esófago y sistema bronco-pulmonar:
1) Embriología y padecimientos congéni.

tos.

4

23¡ Anatomía
Fisiología
Histología y Anatomía Patológica

5 Patología clínica
6 Radiología
7 Oncología
8 Alergología o
9 Anestesia (local y general)
10 Cuidados pre y postoperatorios
11 Terapéutica médica
12 Terapéutica quirúrgica
13 Manejo de las complicaciones
14 Audiología y Audiometría
15 Laberintología
16 Neurología
17 Farmacología

Será además importante desarrollar: Habili
dad en la obtención de una buena historia clíni.
ca. Juicio clínico o criterio clínico. Relaciones
con el paciente. Relaciones con los colegas. Va
lores éticos y morales.Responsabilidad.

Los temas apuntados podrán ser desarrolla
dos en un programa elaborado al respecto en
forma de mesas redondas, conferencias etc. El
trabajo clínico será desarrollado al mismo tiem
po, así como e! entrenamiento quirúrgico. Du
rante el primer año de especialidad propiamente
dicho e! estudiante deberá recibir un curso bási
co de anatomía de cabeza y cuello, fisiología,
anatomía patológica, farmacología y embriolo
gía de O.R.L. Al terminar el ler año e! estudian
te deberá: 1) Realizar un examen clínico com
pleto de O.R.L. de cabeza y cuello. 2) Resolver
algunas emergencias solo y la mayoría de los ca
sos bajo la supervisión de los residentes de 11 y
III año. 3) Realizar amigdalectomías, laringosco
pías directas, traqueotomías, cirugía de senos
para-nasales. Además procedimientos de consul
ta externa como miri..gotomías, lavados de se
nos, biopsias etc. 4) Asistir a los residentes más
avanzados y profesores en operaciones de oído,
laringe y en general en procedimientos más difí
ciles. 5) Discutir sus casos de consulta externa en
las indicaciones quirúrgicas y terapéutica con los
residentes más avanzados y profesores. 6) Haber
aprendido a montar huesos temporales y practi.
car técnicas quirúrgicas en los mismos. 7) Cono
cer principios radiológicos de la especialidad. 8)
Interpretar y realizar pruebas calóricas y posicio
nales. 9) Estar familiarizando con e! uso de! mi
croscopIO -operatorio-. 10) Saber los rudimentos
de la audiología.

Durante este primer año, e! estudiante de-

berá en síntesis Ser parte de!."conjunto del Servi
cio" y realizar la mayor parte de su trabajo con
asesoría de los residentes de 20. y 3er año, así
como de los profesores. Al terminar el 11 año, el
estudiante deberá: 1) Conocer a fóndo las enti
dades patológicas de la especialidad, para lo cual
ya habrá cubierto los temas correspondientes en
mesas redondas, conferencias etc. 2) Resolverá la
mayor parte de las emergencias sólo, pero conta
rá en los casos difíciles con el asesoramiento del
residente de 111 año o el profesor. 3) Realizará
procedimientos quirúrgicos más complejos, ha
biéndose iniciado en la cirugía auricular (Timpa
noplastías, estapedectomías, antro-aticotomías
etc.) Así mismo las técnicas quirúrgicas de larin
ge, incluyendo cirugía oncológica (rotaciones en
Oncología). 4) Conocer y manejar la técnica de
e1ectronistagmografía. 5) Practicar los exámenes
audiométricos habituales de la especialidad. 6)
Instruir a los residentes de laño. 7) Participar en
seminarios y discusión de los casos, revisar co·
rrientemente literatura etc. Durante e! II año, e!
estudiante afinna sus conocimientos básicos de
la especialidad y es capaz de resolver la mayoría
de las emergencias. Está capacitado para realizar
las intervenciones corrientes de la especialidad.

Al terminar el III año de la especialidad, el
estudiante deberá: 1) Haber cubierto en su tota·
Iidad el programa de O.R.L. 2) Resolver todas
las emergencias sin ayuda del instructor, pero
recurriendo a él para discutir los casos problema
únicamente. 3) Realizar procedimientos quirúr
gicos complejos, actuando en la mayoría de las
veces como cirujano o como primer ayudante. 4)
Instruir a los residentes de 1 y 11 año actuando
como coordinador y consultor. 5) Haber rotado
en la patología infantil. 6) Preparar una tesis,
sobre un tema escogido por él y los profesores.
7) Trabajado activamente, en la administración y
organización de los cursos para los residentes in
feriores en grado. En síntesis en el 111 año, el
residente llega a Hpulir~ su técnica quirúrgica, a
firma su personalidad tanto en los diagnósticos
como en las indicaciones e influye en las decisio
nes del Servicio. Está en capacidad de practicar
adecuadamente, en el campo de la Otorrinolarin
gología reconociendo no tener toda la experien
cia, pero sí los fundamentos necesarios a un co
rrecto servicio a sus semejantes.

CONCLUSIONES:
En Costa Rica, se hace necesario un progra

ma a nivel nacional para el entrenamiento de
especialistas en O.R.L. El autor estudia los pro
gramas de ocho universidades, y expone un plan
para entrenar especialistas en cuatro años (uno
de cirugía general y tres de especialidad) en los
cuatro centros Clase A con que cuenta el país.
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